
Expediente 2020-00247-00   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Septiembre veintisiete de dos mil 
veintidós(2022)  

  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el Ministerio de defensa Nacional, Ejercito 
Nacional, se dispone librar atento  oficio por SEGUNDA VEZ con el fin de informarles 
acerca del estado del presente proceso de  proceso de FILIACION NATURAL 
mediante apoderado judicial por la señora AYDETH ISABEL ALVAREZ PINEDA, en 
contra herederos indeterminados del causante FENIVAL CASTRO DUCUARA, 
indicándoles  que el proceso se encuentra en trámite y pendiente de practicarse la 
prueba de ADN, que, una vez se profiera la decisión de fondo se les comunicara lo 
pertinente. Finalmente se dispone enterar del proveido anterior de requerimiento a 
la parte actora, lo cual se realizará a través del envió de la decisión a su dirección 
de notificaciones en la demanda 
 
Líbrense las  comunicaciones por medio del centro de servicios judiciales.  
 

NOTIIFIQUESE,  

 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 
gym  
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